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A C T A  

 

Sesión: Ordinaria 

 

DE FECHA    DE   28   DE  JULIO   DE 2023 

 

ASISTENTES: 

Dña. María Pilar Callado García: Alcaldesa-Presidenta. 

D. Cristian Ibáñez Delegido: 1º Tte. De Alcaldía, Concejal de Servicios Sociales, Infancia y 

Participación Ciudadana.  

D. Javier Boj Marques: 2º Tte. De Alcaldía, Concejal de Hacienda, Patrimonio, Régimen Interior y 

Turismo. 

Dña. María Dolores Sáez Fernández: 3ª Tte. De Alcaldía, Concejala de Fiestas y Mayores.  

D. Pablo Sánchez Torres: 4º Tte. De Alcaldía, Concejal de Urbanismo, Vivienda, Empleo, Fondos 

Europeos y Ciclo Integral del Agua. 

Dña. Belén Tercero Cantos: 5ª Tte. De Alcaldía, Concejala de Igualdad, Derechos de las Mujeres y 

de las Personas LGTBI.  

Dña. Matilde Cuenca Ruano: Concejala de Personal, Infraestructuras, Servicios Municipales y 

Cementerio. 

D. Borja López Martínez: Concejal de Cultura, Feria, Juventud, Recreación Histórica y 

Hermanamientos. 

D. Alejandro Hernández Vicedo: Concejal de Deportes y Educación. 

Dña. María José Romero Garijo: Concejala de Industria, Comercio, Consumo, Salud Pública y 

Bienestar Animal.  



D. Francisco Javier Gimeno García: Concejal de Seguridad Ciudadana, Movilidad Urbana y Medio 

Ambiente.  

D. Javier Sánchez Roselló: Concejal Grupo Popular  

Dña. Tania María Andicoberry Esparcia: Concejala Grupo Popular 

D. Pablo Martínez Gómez: Concejal Grupo Popular 

Dña. Ana Amparo Arráez Ruano: Concejala Grupo Popular  

D. Longinos Antonio Marí Martínez: Concejal  Grupo Popular 

Dña. Margarita Sánchez Abellán: Concejala Grupo Popular  

D. Israel Rico Iniesta: Concejal Grupo Popular  

Dña. Ana Belén Doménech García: Concejala Grupo Popular  

D. Benjamín Calero Mansilla: Concejal Grupo Popular  

Dña. Marta Rico García: Concejala Grupo Popular  

Dña. Dionisia Gómez Sánchez: Interventora 

D. Jesús Lerín Cuevas: Secretario. 

 

 
ORDEN DEL DIA 

 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

2. DAR CUENTA DE BANDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA.  

3. DAR CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES. 

4. DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE 

DEL PRESUPUESTO 2023. 

5. DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE MOROSIDAD Y PERÍODO MEDIO DE 

PAGO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO 2023. 

6. DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LA RELACIÓN DE ACUERDOS 

ADOPTADOS POR LA ALCALDÍA CONTRARIOS A REPAROS EFECTUADOS POR EL ÓRGANO 

INTERVENTOR DURANTE EL EJERCICIO 2022. 

7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03/2023 EN LA MODALIDAD DE 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTA ÁREA DE GASTO.  

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONCERTACIÓN DE CRÉDITO A 

CORTO PLAZO.   

9. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CESIÓN GRATUITA A LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA DE LOS TERRENOS DESTINADOS A IES JOSÉ CONCE E IES ESCULTOR 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ.  

10. MOCIONES. 

11. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 
 
           A las diez horas y doce minutos comienza la sesión y por parte de la Sra. Alcaldesa se 

informa al Pleno que como es habitual se dará lectura de las víctimas de violencia de género en el 

período comprendido entre el 26 de mayo hasta el 25 de julio actual, anunciando que 



próximamente se propondrá en la Comisión Informativa de Igualdad, Derechos de las Mujeres y de 

las Personas LGTBI y Mayores la redacción de un nuevo texto que se consensuará entre todos los 

Grupos Políticos.  

 
 
0.1 MENCIÓN EXPRESA VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO. 
 

  

Por parte del Grupo de Izquierda Unida, D. Cristian Ibáñez Delegido se da lectura al 

siguiente escrito: 

 
*** En la Sesión de Pleno Ordinaria celebrada el pasado 28 de noviembre del 2.002, acordamos de 

manera consensuada, realizar en las próximas sesiones de Pleno a celebrar en el Ayuntamiento, MENCION 

EXPRESA A LAS VICTIMAS DE MALOS TRATOS Y agresiones, como muestra de condena a las 

mismas, reflexión sobre un problema social, y transmisión de valores ciudadanos de respeto a la igualdad de 

las mujeres. 

 

A pesar del esfuerzo de las Administraciones Publicas por eliminar la violencia de género, se siguen 

produciendo asesinatos. 

 

Desde el año 2003 en que se inició la recogida de datos correspondiente al número de mujeres 

víctimas de violencia de género hasta el 20 de diciembre, han resultado presuntamente asesinadas 1213 

mujeres y 49 menores niños y niñas asesinados/as por violencia de género desde 2013. (si tenemos en 

cuenta a las niñas de Tenerife Olivia y Anna). 

 

En el periodo comprendido desde el pleno de 26 de mayo hasta el 25 de julio han sido asesinadas: 

 

Día 17 mayo 

Paula de 28 años 

Torremolinos (Málaga) 

 

Día 27 mayo 

Maialen Mazón de 32 años 

Vitoria (Álava) 

 

Día 3 junio 

Vanesa S.P. de 49 años 

Oia (Pontevedra) 

 

Dia 11 junio 

Lida de 39 años 

Cornellá (Barcelona) 

 

Dia 22 junio 

Mujer de 35 años 

Hospital de Llobregat (Barcelona) 

 

Día 29 junio 

Vanessa Marín de 36 años 

Móstoles (Madrid) 

 

Día 1 de julio 

Zhen Jiang de 47 años 

Pamplona 

 

Día 2 julio 



Kirsty Ward de 36 años 

Salou (Tarragona) 

 

Día 8 julio 

Salwa Z.de 34 años 

Logroño 

 

Día 9 julio 

Ilham Najah de 38 años 

Antella (Valencia) 

 

Día 20 julio 

Carmen Cortes de 54 años 

Humilladero (Malaga) 

 

 

Desde esta corporación municipal, condenamos todos los   asesinatos a mujeres efectuadas a manos 

de sus maridos, compañeros sentimentales, etc. Promoviendo el rechazo social a los agresores y 

reivindicando un derecho fundamental como es el derecho a la vida. *** 

 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
 

Se presenta para su aprobación, el borrador del acta correspondiente a la sesión 

extraordinaria, celebrada con fecha 14 de julio de 2023, que es aprobada por la unanimidad de los 

asistentes. 

 

2. DAR CUENTA DE BANDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS DICTADOS POR LA 

ALCALDÍA.  

 

Se da cuenta de Bandos, Resoluciones y Decretos dictados por la Alcaldía desde el número       

al número 1.301 al 1.550 del año 2023, ambos inclusive. 

 

La Sra. Alcaldesa manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

3. DAR CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES. 

 

Por el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Javier Boj Marques, se da cuenta de las 

siguientes Sentencias y Resoluciones judiciales: 

 

***. SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES PLENO JULIO 2023 

 

• Sentencia núm. 199 de 15 de junio de 2023, de la Sección 2ª de la Audiencia Provincial en el 

Recurso de Apelación sobre Delitos Leves núm. 321/2023 interpuesto por Dña. Erika Torres 

Maldonado y D. Daniel Amador Amador contra la sentencia de 20/10/2022, dictada por el Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Almansa en el Juicio sobre Delitos Leves 126/2021. La 

Sentencia desestima el recurso y confirma la sentencia dictada en instancia. 

Registro Entrada nº 9112 de 27/07/2023 

 



• Sentencia de 17 de abril de 2023 del Juzgado Contencioso Administrativo núm. 1 de Albacete 

dictada en el Procedimiento Abreviado núm. 260/2023 seguido a instancia de D- F. J. A. J en 

materia de responsabilidad patrimonial. La sentencia estima el recurso interpuesto, imponiendo las 

costas al Ayuntamiento hasta el límite de 300 euros. 

Pendiente registro 

 

• Sentencia de 29 de junio de 2023 del Juzgado Contencioso Administrativo núm. 1 de Albacete 

dictada en el Procedimiento Ordinario núm. 107/2023 seguido a instancia de D-. M N. A. en 

materia de responsabilidad patrimonial. La sentencia desestima el recurso interpuesto, imponiendo 

las costas al demandante hasta el límite de 300 euros. 

Pendiente registro . ***  
 

La Sra. Alcaldesa manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

4. DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

PRIMER TRIMESTRE DE PRESUPUESTO DE 2023.   

 

La Sra. Alcaldesa Presidenta informa que según acuerdo de la Junta de Portavoces, se 

debatirán de manera conjunta los puntos 4 y 5 del Pleno 
 

 Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, 

Patrimonio y Contratación, y Comisión especial de Cuentas en sesión celebrada el día 21 de julio 

de 2023, y que textualmente dice: 

 
*** DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

PRIMER TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO 2023.  

El Sr. Presidente de la Comisión da cuenta del informe emitido por la Interventora Municipal sobre 

la ejecución del primer Trimestre del presupuesto del ejercicio 2023, del siguiente tenor literal:   

 

***Doña Dionisia Gómez Sánchez, Interventora Interina del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, según 

lo establecido en el artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por el que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

 

INFORMA 

1.- NORMATIVA APLICABLE 

 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPSF). 

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por el que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

 

2.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Según el artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012 “Antes del último día del mes siguiente a la 

finalización de cada trimestre del año se remitirá la siguiente información: 

1. La actualización de los presupuestos en ejecución, incorporadas las modificaciones 

presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta final de año, y de las previsiones de ingresos 

y gastos de las entidades sujetas al Plan general de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 

sectoriales, y sus estados complementarios. 

2. Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles, no imputadas a presupuesto. 

3. La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del presupuesto 



con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de 

Cuentas. 

4. La actualización del informe de la intervención del cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la 

regla de gasto y del límite de la deuda. 

5. Un resumen del estado de ejecución del presupuesto acumulado a final de cada trimestre, de los 

ingresos y gastos del presupuesto, y de sus estados complementarios, con indicación de los derechos 

recaudados del ejercicio corriente y de los ejercicios cerrados y las desviaciones respecto a las previsiones. 

Los estados de ejecución, para el mismo periodo, de los ingresos y gastos, para las entidades sujetas 

al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales. 

6. La situación de los compromisos de gastos plurianuales y la ejecución del anexo de inversiones y 

su financiación. 

7. El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación 

de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales. 

8. Las actualizaciones de su Plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda viva que 

contendrá al menos información relativa a: 

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que contenga sus cobros y pagos mensuales por rúbricas 

incluyendo la previsión de su mínimo mensual de tesorería. 

b) Previsión mensual de ingresos. 

c) Saldo de deuda viva. 

d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de ingresos previstas y calendario previsto de 

impacto en presupuesto. 

e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo. 

f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento. 

g) Evolución del saldo de las obligaciones reconocidas pendientes de pago tanto del ejercicio 

corriente como de los años anteriores. 

h) Perfil de vencimientos de la deuda de los próximos diez años. 

9. Los datos de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos a las unidades 

integrantes del sector Administraciones Públicas de la contabilidad nacional así como el número de 

efectivos referidos al último día del trimestre anterior.” 

 

Por su parte el artículo 5.1 de la Orden HAP/2105/2012, establece que estas obligaciones de 

suministro de información se realizarán por medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas habilite al efecto. 

 

3.- CUESTIONES PREVIAS 

 

La contabilidad del primer trimestre del 2023 puede sufrir variaciones en tanto que quedan ingresos y 

gastos pendientes de imputar, por lo que la información que se incluye en el presente informe y la captura 

de datos que se remite al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la plataforma telemática 

habilitada al efecto, es la disponible a fecha 31/12/2022.  

 

4.- CONTENIDO DE LA COMUNICACIÓN AL MINISTERIO 

 

La captura a través de los formularios disponibles en la aplicación de datos individualizados incluye: 

 

-Entidad Local 08-02-009-AA-000 Ayuntamiento Almansa 

-Entidad Local 08-02-009-AP-002 S.A. Promoción y Equipamiento de Suelo de Almansa. 

                                                                                     

 

 

ENTIDAD LOCAL 08-02-009-AA-000 AYUNTAMIENTO ALMANSA 

 

 

 

a) ACTUALIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN EJECUCIÓN Y DETALLE DE 



EJECUCIÓN AL FINAL DEL PRIMER TRIMESTRE VENCIDO. 

 

 

 
 

 

 

 

b) SITUACIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. 

 

 

 



 
 

 

c) DOTACIÓN DE PLANTILLAS Y RETRIBUCIONES. 

 

 
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

ENTIDAD 08-02-009-AP-002: PROMOCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE SUELO DE ALMANSA S.A. 

BALANCE (Modelo PYMES) 

 

 

 
 



 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS (PYMES) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

SITUACIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVOS 

 



 
 

 

5.- RESULTADO DEL INFORME A NIVEL CONSOLIDADO. 

Nivel de Deuda al final del periodo actualizado 

 

 
De los datos de ejecución del presupuesto al final del primer trimestre de 2023, resulta el siguiente 

Informe de Evaluación de cumplimiento de los objetivos que contempla la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

No obstante, la contabilidad del trimestre puede sufrir variaciones en el proceso de cierre definitivo 

del ejercicio, por lo que la información que se incluye en la plataforma telemática es la disponible en la 

intervención municipal, según los datos contabilizados a fecha 31 de marzo de 2023, y puede variar en 

algunos aspectos presupuestarios. 

 

Ha sido enviada y firmada la información a través de la plataforma electrónica habilitada por el 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, debiendo darse cuenta de este informe al Pleno de la 

Corporación. 

 

En Almansa, a 28 de abril de 2023*** 

 

La Comisión queda enterada del informe emitido por la Interventora Municipal sobre la 

ejecución presupuestaria del primer trimestre del ejercicio 2023. 



 

 
5. DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE MOROSIDAD Y PERÍODO 

MEDIO DE PAGO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO 2023.  

  

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, 

Patrimonio y Contratación, y Comisión especial de Cuentas en sesión celebrada el día 21 de julio 

de 2023, y que textualmente dice: 

 
*** DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE MOROSIDAD PERIODO 

MEDIO DE PAGO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO 2023.  

El Sr. Presidente de la Comisión da a conocer el informe de la Interventora Municipal sobre 

morosidad y periodo medio de pago correspondiente al primer trimestre del presupuesto 2023, con el 

siguiente contenido: 

***Dª. Dionisia Gómez Sánchez, como Interventora Interina del Ayuntamiento de Almansa, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, en relación con el Cálculo del Período Medio de Pago a proveedores (PMP), emite el siguiente 

 

INFORME 

 

PRIMERO.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera -LOEPYSF-, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control 

de la deuda comercial en el sector público, después de disponer que las actuaciones de las Administraciones 

Públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4 LOEPYSF), en su redacción dada por 

la LO 6/2015, de 12 de junio, define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes 

y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo 

establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. Entendiéndose que existe 

sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el plazo 

máximo previsto en la normativa sobre morosidad. Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad 

financiera las operaciones financieras se someterán al principio de prudencia financiera. 

 

El artículo 13 LOEPYSF establece la Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera, que, 

por lo que respecta al período medio de pago, dispone -en el apartado 6º- que las Administraciones Públicas 

deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al 

menos, información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el 

cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas 

velarán por la adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de 

tesorería. 

 

Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los datos 

publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la Administración deberá 

incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la mencionada publicación, 

como parte de dicho plan lo siguiente: 

 

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para poder 

reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de 

ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería necesaria para la 

reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre 

morosidad. 

El artículo 18.5 LOEPYSF dispone que el órgano interventor de la Corporación Local realizará el 

seguimiento del cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores. 
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SEGUNDO.- Mediante el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, se desarrolla la metodología de 

cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el 

procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, siendo de aplicación a 

todas las entidades Locales (entidades del art. 2.1 LOEPYSF). 

 

Respecto a las entidades del artículo 2.2 LOEPYSF,  aparece regulado en la Disposición adicional 

tercera (Cálculo del período medio de pago a proveedores de las entidades a las que se refiere el artículo 2.2 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril), de tal manera que este tipo de entidades distintas de las 

sociedades mercantiles, calcularán trimestralmente, en el caso de entidades vinculadas o dependientes a una 

Corporación Local, su período medio de pago a proveedores de acuerdo con la metodología establecida en 

este real decreto. 

 

Esta información deberá ser comunicada por las entidades, el día siguiente a su publicación y de 

acuerdo con los modelos tipo de publicación facilitados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, a la Administración a la que estén vinculadas o de la que sean dependientes, quien también 

publicará esta información con la periodicidad indicada en el apartado anterior. 

 

TERCERO.- La norma distingue entre un PMP global y un PMP de cada Entidad. 

 

1º. Hay que entender que el PMP global, se trata de un PMP consolidado de todas las entidades que 

forman el perímetro de consolidación de la Entidad Local correspondiente en términos de contabilidad 

nacional que estén clasificados como Administraciones Públicas. Así, respecto al PMP global de la Entidad 

Local, la fórmula es la siguiente: 

 

Se entenderá por importe de las operaciones de la entidad el importe total de pagos realizados y de 

pagos pendientes en los términos indicados a continuación. 

 

2º. PMP de cada entidad: 

a. PMP global de cada Entidad (art. 5.1, en su redacción dada por el RD 1040/2017, de 22 de 

diciembre): 

b. Pagos realizados en el mes (art. 5.2, en su redacción dada por el RD 1040/2017): 

Se entenderá por número de días de pago, los días naturales transcurridos desde: 

Los treinta posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo, según conste 

en el registro contable de facturas o sistema equivalente, o desde la fecha de aprobación de la certificación 

mensual de obra, según corresponda, hasta la fecha de pago material por parte de la Administración. En los 

supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro administrativo, se tomará la fecha de 

recepción de la factura. 

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autonómico o con cargo a la 

retención de importes a satisfacer por los recursos de los regímenes de financiación para pagar directamente 

a los proveedores, se considerará como fecha de pago material la fecha de la propuesta de pago definitiva 

formulada por la Comunidad Autónoma o la Corporación Local, según corresponda 

c. Operaciones pendientes de pago al final del mes (art. 5.3, en su redacción dada por el RD 

1040/2017): 

 

Se entenderá por número de días pendientes de pago, los días naturales transcurridos desde los treinta 

posteriores a la fecha de anotación de la factura en el registro administrativo, según conste en el registro 

contable de facturas o sistema equivalente, o desde la fecha de aprobación de la certificación mensual de 

obra, según corresponda, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos publicados. En los 

supuestos en que no haya obligación de disponer de registro administrativo, se tomará la fecha de recepción 

de la factura. 

 

Para el caso de las Corporaciones Locales no incluidas en el ámbito subjetivo definido en los 

artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la referencia al mes prevista en este artículo se entenderá hecha 

al trimestre del año natural. 
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CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, las 

Corporaciones Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y publicarán 

periódicamente, de acuerdo con lo que se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que 

se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, la siguiente información relativa a su período medio de pago a proveedores referido, según 

corresponda, al mes o al trimestre anterior: 

 

a) El período medio de pago global a proveedores mensual o trimestral, según corresponda, y su serie 

histórica. 

b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de cada entidad y su serie 

histórica. 

c) La ratio mensual o trimestral, según corresponda, de operaciones pagadas de cada entidad y su 

serie histórica. 

d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, según corresponda, de cada 

entidad y su serie histórica. 

 

La información se publicará en sus portales web siguiendo criterios homogéneos que permitan 

garantizar la accesibilidad y transparencia de la misma, para lo que el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas facilitará a las comunidades autónomas y corporaciones locales modelos tipo de 

publicación 

  

QUINTO.- Efectuados los cálculos citados, que constan en el expediente, los ratios obtenidos son los 

siguientes:  

 

 
 

SEXTO.- Conclusión 

 

1º. La información obtenida debe remitirse al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

2º. La información obtenida debe publicarse en el portal web de la Entidad Local. 

3º. A tenor de lo expuesto y con los datos obtenidos de la contabilidad municipal, la Entidad Local 

cumple el período medio de pago previsto en la Ley. 

 

Es lo que tiene que informar a la Corporación. 

En Almansa a 28 de abril de 2023*** 
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La Comisión queda enterada de los informes de intervención sobre morosidad y periodo medio de 

pago correspondientes al primer trimestre del presupuesto 2023. *** 

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj 

Marqués, dando cuenta de los informes de intervención y de los dictámenes de la Comisión 

Informativa. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido manifiesta que las cifras expuestas son anteriores a nosotros, siendo los datos positivos 

en este trimestre. 

 

Por el Grupo Municipal Popular, el Sr. Concejal D. Benjamín Calero Mansilla señala que el 

informe de ejecución del primer trimestre da un resultado negativo de -1.265.261 pero el ingreso 

de Gestalba no está contabilizado y sin embargo esos ingresos si han utilizado para realizar pagos 

siendo el remanente de tesorería de 4.060.457 €  

 

Por el Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj expone que en la ejecución presupuestaria 

no hay equiparación entre ingresos y gastos y ha habido más gastos que ingresos y si el remanente 

de tesorería asciende a 4.060.456 € pero está pendiente el pago de nóminas que asciende a casi tres 

millones, el pago de proveedores por un importe de 2,1 millones y el pago de cuatro meses de 

facturas. Por tanto 4 menos 5,2  los resultados no son muy positivos ya que no se ha atendido al 

plan de tesorería aprobado, por tanto la deuda heredada sería de 13 más 5 millones lo que supone 

18 millones, lo cual sería un record, puesto que en 2010 eran 17 millones después de una 

legislatura del Partido Popular. El plazo medio de pago a proveedores en el 4º trimestre de 2022 

era de 43 días y sin embargo en el 1º trimestre de 2023 era de 54 días, lo que supone un 

incumplimiento del plazo legal de pagos a proveedores durante tres trimestres consecutivos. 



Habiendo recibido una carta del Ministerio de Hacienda para que se corrija la situación. “Se ha 

jugado una baza de despilfarro electoral que ha salido, y ahora tenemos que dar solución”.  

 

Tras lo cual, la Sra. Alcaldesa Presidenta manifiesta que el Pleno se da por enterado del 

informe de Intervención sobre la ejecución del Primer Trimestre del Presupuesto de 2023 y del 

informe de Intervención sobre morosidad y período medio de pago del Primer Trimestre del 

Presupuesto de 2023. 
 

 

6.  DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LA RELACIÓN DE 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA ALCALDÍA CONTRARIOS A REPAROS EFECTUADOS 

POR EL ÓRGANO INTERVENTOR DURANTE EL EJERCICIO 2022.  

  

Por el Concejal de Hacienda D. Javier Boj Marques se da cuenta del dictamen emitido por la 

Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, y Comisión 

especial de Cuentas en sesión celebrada el día 21 de julio de 2023, y que textualmente dice: 

 

*** DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LA RELACIÓN DE 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA ALCALDÍA CONTRARIOS A REPAROS EFECTUADOS 

POR EL ÓRGANO INTERVENTOR DURANTE EL EJERCICIO 2022. 

 

El Presidente de la Comisión da cuenta del informe de la Interventora Municipal sobre la relación de 

acuerdos contrarios con reparos durante el año 2022, con el siguiente contenido: 

 

***INFORME DE INTERVENCIÓN  
 

En virtud de las atribuciones establecidas en el artículo 218.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y desarrollado por el artículo 15.6 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades 

recogidas en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 

Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el 

siguiente  

 

INFORME 

  

PRIMERO. De acuerdo con el artículo 215 del TRLHL, en consonancia con el artículo 12 del Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, si el órgano interventor, en el ejercicio de la función interventora, se 

manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, 

deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución.  

 

SEGUNDO. Ante la existencia de discrepancias entre el reparo levantado por el órgano interventor y 

el órgano al que afecte dicho reparo y tenor de lo establecido por   el artículo 217.1 del TRLHL y el 12 del 

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, corresponderá al Alcalde resolver la discrepancia, siendo su resolución 

ejecutiva.  

 

TERCERO. Se presenta relación de acuerdos adoptados por el Presidente de la Corporación 

contrarios a los reparos del órgano interventor correspondientes a 2022, que son los siguientes:  

 

Código expte Descripción del expediente Importe Motivo Resolución 



952138P REPARO A GRATIFICACIONES Y HORAS 

EXTRA MES DE ENERO 2022 

12.331,50 € Marcaje/Productividad 124 de 

21/01/2022 

955083E REPARO A NÓMINAS MES DE ENERO 

2022 

672.688’76 € Marcaje/Productividad 155 de 

26/01/2022 

961500R REPARO A FACTURAS CONSERVATORIO, 

CERTIFICACIONES 1 Y 2 

13.153,50 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

278 de 

14/02/2022 

961500R REPARO A FACTURAS CONSERVATORIO, 

CERTIFICACIONES 3 A 8 

128.379,04 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

1092 de 

06/09/2022 

961500R REPARO A FACTURAS CONSERVATORIO, 

CERTIFICACIONES 9 A 12 

118.648,95 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

2752 de 

30/11/2022 

975640F REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE FEBRERO 

2022 

9.486,50 € Marcaje/Productividad 351 de 

22/02/2022 

977740Y REPARO A NÓMINAS MES DE FEBRERO 

2022 

673.302’78 € Marcaje/Productividad 382 de 

25/02/2022 

996947Z RELACIÓN ADOS 11/2022 FACTURAS CON 

REPAROS 

50.898,11 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

888 de 

27/04/2022 

997170J RELACIÓN ADOS 80/2021 FACTURAS CON 

REPAROS 

34.562,82 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

882 de 

26/04/2022 

1008830D RELACIÓN ADOS 15/2022 FACTURAS CON 

REPAROS 

29.480,32 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

1151 de 

01/06/2022 

1019971C REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

ABRIL 2022 

8.318,56 € Marcaje/Productividad 881 de 

26/04/2022 

1021488J REPARO A NÓMINAS MES DE ABRIL DE 

2022 

789.218’46 € Marcaje/Productividad 893 de 

28/04/2022 

1039806A REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

MAYO 2022 

13.525,64 € Marcaje/Productividad 1087 de 

23/05/2022 

1041538F REPARO A NÓMINAS MES DE MAYO 2022 695.494’95 € Marcaje/Productividad 1121 de 

26/05/2022 

1042868D RELACIÓN ADOS 31/2022 FACTURAS CON 

REPAROS 

29.480,32 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

1151 de 

01/06/2022 

1042868D RELACIÓN ADOS 31/2022 FACTURAS CON 

REPAROS 

20.601,40 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

1686 de 

04/08/2022 

1052415N REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

JUNIO 2022 

25.482,50 € Marcaje/Productividad 1413 de 

28/06/2022 

1052408D REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE JUNIO 2022 

27.530,98 € Marcaje/Productividad 1414 de 

28/06/2022 

1052997X REPARO A NÓMINAS MES DE JUNIO 2022 1.219.022’98 € Marcaje/Productividad 1415 de 

28/06/2022 

1063020R REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

JULIO 2022 

7.599,56 € Marcaje/Productividad 1591 de 

25/07/2022 

1063027C REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE JULIO 2022 

9.647,17 € Marcaje/Productividad 1592 de 

25/07/2022 



1064083T REPARO A NÓMINAS MES DE JULIO 2022 699.045’83 € Marcaje/Productividad 1610 de 

27/07/2022 

1067228M RELACIÓN ADOS 55/2022 FACTURAS CON 

REPAROS 

27.109,77 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

1804 de 

21/08/2022 

1067228M REPARO A  FACTURAS VARIAS 

RELACIONES 

38.387,12 € Omisión de requisitos o 

trámites esenciales en el 

expte 

2199 DE 

10/10/2022 

1072425E REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

AGOSTO 2022 

5.703,56 € Marcaje/Productividad 1771 de 

24/08/2022 

1072435T REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE AGOSTO 

2022 

10.380,50 € Marcaje/Productividad 1772 de 

24/08/2022 

1073094J REPARO A NÓMINAS MES DE AGOSTO 

2022 

698.720,57 Marcaje/Productividad 1784 de 

26/08/2022 

1082777H REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

SEPTIEMBRE 2022 

10.844,75 € Marcaje/Productividad 2084 de 

26/09/2022 

1084634M REPARO A NÓMINAS MES DE 

SEPTIEMBRE 2022 

680.992,38 Marcaje/Productividad 2117 de 

29/09/2022 

1082771Z REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE SEPTIEMBRE 

2022 

16.877,00 € Marcaje/Productividad 2078 de 

24/09/2022 

1094157N REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

OCTUBRE 2022 

8.408,98 € Marcaje/Productividad 2310 de 

24/10/2022 

1094167C REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE OCTUBRE 

2022 

14.255,23 € Marcaje/Productividad 2311 de 

24/10/2022 

1095533Z REPARO A NÓMINAS MES DE OCTUBRE 

2022 

601.233,70 Marcaje/Productividad 2359 de 

27/10/2022 

1107117N REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

NOVIEMBRE 2022 

7.690,56 € Marcaje/Productividad 2626 de 

23/11/2022 

1107124Y REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE NOVIEMBRE 

2022 

11.024,00 € Marcaje/Productividad 2627 de 

23/11/2022 

1109030W REPARO A NÓMINAS MES DE 

NOVIEMBRE 2022 

628.245’82 € Marcaje/Productividad 2745 de 

29/11/2022 

1115015H REPARO A PRODUCTIVIDADES MES DE 

DICIEMBRE 2022 

8.466,56 € Marcaje/Productividad 2895 de 

15/12/2022 

1115022R REPARO A GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS MES DE DICIEMBRE 

2022 

9.309,00 € Marcaje/Productividad 2896 de 

15/12/2022 

1117653X REPARO A NÓMINAS MES DE DICIEMBRE 

2022 

1.103.640’28 € Marcaje/Productividad 2966 de 

21/12/2022 

 

La Comisión queda enterada del informe de intervención sobre la relación de acuerdos adoptados 

contrarios a reparos durante el ejercicio 2022. *** 

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj 

Marqués, informando que los reparos supone una disconformidad con trámites esenciales que no 



se han cumplido siendo una potestad indelegable de la Alcaldía y trataremos de reducir estas 

situaciones. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido manifiesta que es una “barbaridad” que haya casi 9 millones de Euros reparados por qué 

las cosas no se hacían bien y llevábamos mucho tiempo diciéndolo, hay facturas sin contrato, 

contratos con fecha posterior a las facturas, contratos no conformes con la norma, sin cumplirse los 

trámites básicos y segundo se corresponde con productividades que se han pagado a según que 

empleado y que tampoco correspondían. Es una mala gestión que se resolverá con el nuevo 

gobierno. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, el Sr. Concejal D. Benjamín Calero Mansilla señala que la 

cuantía de los reparos es tan alta, por que cuando se reparan las productividades o las horas extras 

supone tener que reparar toda la nómina completa. Además esas productividades y horas extras se 

veían en Mesa de Negociación a la cual, ustedes pertenecían y votaban a favor siendo 

contradictorio que votaban en mesa su aprobación y ahora en Pleno manifiestan su gran sorpresa. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj contesta qué si ha leído la relación de tablas, 

lo que ha dicho el Concejal de Izquierda Unida es que se han emitido requisitos esenciales legales 

necesarios, incluso servicios facturados cuya ejecución no hay garantía de que se haya producido, 

intentaremos trabajar de forma ejemplar y transparente. 

 

Tras lo cual, la Sra. Alcaldesa Presidenta manifiesta que el Pleno se da por enterado del 

informe de Intervención sobre la relación de acuerdos adoptados por la Alcaldía contrarios a 

reparos efectuados por el órgano interventor durante el pasado Ejercicio de 2022. 

 

7.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03/2023 EN LA 

MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTA 

ÁREA DE GASTO.  

  

Por el Concejal de Hacienda D. Javier Boj Marques se da cuenta del dictamen emitido por la 

Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, y Comisión 

especial de Cuentas en sesión celebrada el día 21 de julio de 2023, y que textualmente dice: 

 

*** DICTAMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03/2023 

EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE 

DISTINTA ÁREA DE GASTO. 

  

El Presidente de la Comisión da cuenta del inicio de un expediente de modificación de créditos bajo 

la modalidad de transferencia de créditos ante la necesidad de efectuar una transferencia de créditos entre 

aplicaciones de gastos de distinta área. 

 

Considerando que con fecha 18/07/2023 se emitió Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la 

modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación. 

 

Considerando que con fecha 18/07/2023 se emitió informe de Intervención por el que se informó 

favorablemente la propuesta de Alcaldía. 

 

Sometido a votación, la Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, Patrimonio, 

Contratación y Comisión Especial de Cuentas por 3 votos a favor (PSOE) y 3 abstenciones (PP), propone al 

Pleno la adopción del siguiente. 



ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 3/2023, en la modalidad de 

transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete, por el plazo de quince días, durante los 

cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 

en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. *** 

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj 

Marqués, proponiendo una modificación de 120.500 € para cubrir los gastos de la Feria de 

Almansa ya que las partidas del mismo nivel de vinculación están en negativo y por eso hay que 

hacer esta modificación cuya competencia corresponde al Pleno. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido manifiesta que la primera decisión del equipo de gobierno es hacer una modificación de 

crédito, y éstas se pueden hacer por varias cosas: por que se presupuesta mal, por que aparecen 

nuevas necesidades o por que se gasta de más como es el caso. Ustedes se han gastado en las 

fiestas el dinero de la feria y muchos miles de euros más como forma de hacer campaña. Pero yo 

soy festero y he preguntado y las fiestas han sido iguales no mejores, han utilizado el dinero para 

hacer campaña que les ha salido mal, mala campaña con dinero público. La modificación es un 

gasto elevado pero tampoco están los 25.000 de la campaña de Navidad, se lo han gastado en el 

bombo y platillo. Almansa va a tener feria por que se ha reducido en 85.000 € el gasto político, 

tratando de hacer una feria lo más digna posible. Han acabado con su plan contra la feria que 

empezó el Sr. Núñez no dejando poner casetas por parte de los colectivos sociales y ustedes dan el 

último golpe gastándose el dinero de la feria, eso si sin contratos. 

 

Por el Grupo Municipal Popular, el Sr. Concejal D. Benjamín Calero Mansilla expone que se 

ha producido una situación incoherente ya que Ustedes salen a bombo y platillo con unas 

manifestaciones que no hay dinero y era tan fácil como hacer una modificación de créditos como 

ésta, salen diciendo que va a ser una feria muy austera y sin embargo han suplementado la partida 

con 40.500 € ascendiendo por tanto a 120.500 €, nosotros en anteriores legislaturas hemos hecho la 

feria incluso con 75.000 € en los años duros, es paradójico que digan que no hay dinero y ahora 

ponen 120.500 €. Da igual de donde venga el dinero aunque sea de órganos de gobierno y dicho 

sea de paso, al Srª Ibáñez pese a estar liberado al 50% no le he visto aparecer en ninguna comisión. 

Lo coherente sería ese remanente de órganos de gobierno guardarlo para hacer frente a ese déficit 

tan grande que dicen. El Grupo Socialista vuelve a mentir a la ciudadanía ya que están engrosando 

la partida de feria en 40.500 € más de lo presupuestado cuando criticaban cuando había 90.000 €, 

mienten y confunden a la ciudadanía.  

 

Por el Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj expone que el presupuesto tiene partidas 

vinculadas, por tanto esta modificación no quiere decir que haya 120.500€ para la Feria “ya 



quisiera yo”. Esto es para pagar las facturas que siguen llegando, algunas sin contrato, que quieren 

cobrar como es lógico. Esos 120.500 no son para la Feria sino para cubrir la deuda ya que la 

partida no está en cero, está en déficit, la deuda que han dejado es 40.500€ en negativo, si quiere 

puede subir y le doy las facturas. Incoherencia es que encima que se reduce gasto político, Usted 

acusa al Concejal de Izquierda Unida de no asistir a comisiones, cuando ha estado conmigo horas, 

para preparar esta modificación. Usted es el responsable de este desfase y aún estoy esperando que 

venga a decirme cual es su propuesta para la modificación de crédito. No se puede cometer una 

imprudencia y luego utilizarlo como arma arrojadiza. Y hay un problema añadido los 25.000 € de 

la campaña de Navidad también se lo han gastado, por tanto habrá que hacer una modificación si 

queremos campaña de Navidad y “lo que me quedaba por oír es que el anterior Concejal de 

Hacienda no va a votar a favor de la modificación de crédito”. 

Tras deliberación se pasa a votación, y por la Sra. Alcaldesa Presidenta se manifiesta que por 

once votos a favor, diez del Grupo Socialista y uno del Grupo de Izquierda Unida y diez 

abstenciones del Grupo Popular, se aprueba la Modificación de Créditos nº 03/2023 en la 

modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta Área de Gasto. 

 

 

 

8.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONCERTACIÓN DE 

CRÉDITO A CORTO PLAZO.  

  

Por el Concejal de Hacienda D. Javier Boj Marques se da cuenta del dictamen emitido por la 

Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, y Comisión 

especial de Cuentas en sesión celebrada el día 21 de julio de 2023, y que textualmente dice: 

 

*** DICTAMEN PARA LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 

CONCERTACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO A CORTO PLAZO. 

 

El Presidente de la Comisión da a conocer la siguiente propuesta del Servicio de Tesorería municipal:  

  

***A la vista del Plan de Tesorería del ejercicio 2023, adjunto al presente documento, se requiere la 

obtención de recursos financieros para atender necesidades transitorias de Tesorería.  

 

A la vista de lo dispuesto en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Servicio propone 

la formalización de una nueva Operación de crédito a corto plazo, añadida a la ya existente, con las 

siguientes características:  

 

• Tipo de operación: Financiación a corto plazo. 

• Finalidad: Desfase transitorio de Tesorería: Atención necesidades de gasto corriente. 

• Importe de la operación: 2,500.000,00 €.  

• Plazo de la operación: Hasta 15-01-2024. 

• Periodo de liquidación de intereses y amortización: Trimestral. 

• Tipo de interés: Variable. 

 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, y con el objeto de concertar una operación de crédito a corto 

plazo en las condiciones descritas, con base a lo previsto en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 

considera conveniente por este Servicio de Tesorería, que se proceda al inicio del expediente de 

Concertación de Operación de Crédito a Corto Plazo.*** 

 



Sometido a votación, la Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, Patrimonio, 

Contratación y Comisión Especial de Cuentas por 3 votos a favor (PSOE) y 3 abstenciones (PP), propone al 

Pleno la adopción del siguiente. 

ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar el inicio del expediente de concertación de operación de crédito a corto plazo 

con la finalidad de obtener recursos financieros para atender necesidades transitorias de Tesorería con las 

siguientes características:  

 

• Tipo de operación: Financiación a corto plazo. 

• Finalidad: Desfase transitorio de Tesorería: Atención necesidades de gasto corriente. 

• Importe de la operación: 2,500.000,00 €.  

• Plazo de la operación: Hasta 15-01-2024. 

• Periodo de liquidación de intereses y amortización: Trimestral. 

• Tipo de interés: Variable. 

 

SEGUNDO. Delegar en la Alcaldía las facultades para realizar los trámites y gestiones que resulten 

oportunas en el procedimiento de preparación, licitación y adjudicación. *** 

 
Por el Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj se expone los términos de la operación.  

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida, D. Cristian Ibañez señala que este Ayuntamiento 

necesita una operación a corto plazo, ya que las cuentas están desfasadas puesto que “unos 

cobraban mucho y gastaban mucho” y necesitamos liquidez para pagar a proveedores. 

 

Por el Grupo Municipal Popular, D. Benjamín Calero expone que Ustedes que siempre 

habían criticado la petición de una póliza de tesorería y ahora es lo primero que traen al Pleno. La 

situación que ha dejado el Partido Popular es: 1.800.000 € en el banco, 2.800.000 € en la póliza de 

crédito de los cuales solo se han dispuesto 800.000 €,  1.100.000 € de anticipo de recaudación del 

segundo semestre y 500.000 € de la participación de los tributos del Estado, un total de casi 

5.500.000 €  para pagar a proveedores y además los proyectos algunos ya cerrados de las placas 

que van a dejar casi 6.000.000 € en Almansa y lo primero que hacen es concertar un préstamo de 

2.500.000 €, el Partido Popular deja  5.000.000 y el Partido Socialista pide 2.500.000 ello supone 

engrosar la deuda que Ustedes mismos dejaron, 14.000.000 € de deuda, 4.000.000 € que hubo que 

sacar un préstamo para pagar a proveedores y 4.000.000 € para el batallódromo, dejaron un record 

de 25.700.000 €. Dichas pólizas siempre las criticaron y ahora la piden. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj afirma Usted ha cobrado hoy la nómina 

como el resto de trabajadores, puede comprobar que hay 2.000.000 € pendiente de pago a 

proveedores, el plan de tesorería ya lo tenía Usted disponible solo tiene que abrirlo y leerlo y ese 

Plan recoge que entre ingresos y gastos hay un desequilibrio de 2.500.000 € que son para servicios 

corrientes. 

 
Tras lo cual se pasa a votación, y por la Sra. Alcaldesa Presidenta se manifiesta que por once 

votos a favor, diez del Grupo Socialista y uno del Grupo de Izquierda Unida y diez en contra del 

Grupo Popular, se aprueba el inicio de expediente de concertación de crédito a corto plazo. 
 

 

9.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CESIÓN GRATUITA A LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA DE LOS TERRENOS DESTINADOS A IES JOSÉ 

CONDE E IES ESCULTOR JOSÉ LUIS SÁNCHEZ. 

  



Por el Concejal de Hacienda D. Javier Boj Marques se da cuenta del dictamen emitido por la 

Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, y Comisión 

especial de Cuentas en sesión celebrada el día 21 de julio de 2023, y que textualmente dice: 

 

*** DICTAMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA A LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA DE LOS TERRENOS DESTINADOS A IES JOSÉ 

CONDE GARCÍA E IES ESCULTOR JOSÉ LUIS SÁNCHEZ. 

 

El Presidente de la Comisión se informa del documento administrativo de cesión gratuita de los 

terrenos sobre los que están construidos los IES José Conde García y Escultor José Luis Sánchez, remitido 

por la  Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, con el siguiente tenor literal:   

 

***DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE CESIÓN GRATUITA, AGRUPACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES CON RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE, LINDEROS Y DECLARACIÓN 

DE OBRA NUEVA 

 En Toledo, a fecha de la firma.  

REUNIDOS 

 

DE UNA PARTE, EN REPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CEDENTE:   

 

Dª. María Pilar Callado García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Almansa, en nombre y 

representación de dicho Ayuntamiento, con CIF P0200900I, y con domicilio a estos efectos en Plaza de 

Santa María, 2 CP 02640 de Almansa (Albacete) y e-mail alcaldía@ayto-almansa.es.  

 

Sus facultades resultan de las atribuciones otorgadas por el Pleno municipal, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 22.2.p y 47.2.ñ de La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

  

DE OTRA PARTE, EN REPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CESIONARIA:   

Dª. Macarena Sáiz Ramos, Secretaria General de la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas y Transformación Digital en funciones, nombrada por Decreto 164/2019, de 23 de julio, publicado 

en el DOCM nº 147, de 25 de julio de 2019, actuando en nombre y representación de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, con NIF S1911001-D, domicilio a estos efectos en Toledo, Calle Real 

núm. 14, CP 45071 y e-mail patrimonio@jccm.es.  

 

Sus facultades resultan de lo previsto en el artículo 7, en relación con el artículo 89.3 de la Ley 

9/2020, de 6 de noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el art. 4.2.1 

a) del Decreto 80/2019, de 19 de julio, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas, en redacción dada por el Decreto 37/2020, de 21 de julio (DOCM nº 147, de 

24 de julio de 2020).  

 

Ambas partes se reconocen con la capacidad legal necesaria para otorgar el presente documento de 

cesión gratuita y, en consecuencia,   

 

EXPONEN: 

 

I.DETERMINACION DEL DOMINIO:  

 

Que el Ayuntamiento de Almansa es dueño, en pleno dominio, de las siguientes fincas urbanas:  

  

mailto:alcaldía@ayto-almansa.es


-FINCA Nº 1:   

Rústica, terreno destinado a la edificación en extramuros de Almansa, paraje Hoya del Saladarejo y 

sitio Casita de Don Manuel. Su superficie es de nueve mil ciento cuatro metros cincuenta decímetros 

cuadrados (9.104.50 m²). Tiene la forma de un triángulo cuya base principal da al camino de servidumbre.   

Linda:   

-Norte, Este y Oeste, resto de la finca matriz  

-Sur, camino de servidumbre 

 

-INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa a favor del 

Ayuntamiento de Almansa, al folio 135, del libro 311, tomo 864, finca registral nº 23.412, inscripción 1ª. 

CRU: 02003000134971.  

-CARGAS: Dicha finca está libre de cargas, arrendamientos y ocupantes.  

-TÍTULO: El Ayuntamiento de Almansa es dueña de esta finca por título de compra  

 

-FINCA Nº 2:    

 

Terreno destinado a edificación en extramuros de Almansa, y sitio Casita de Don Manuel.  Por 

medición reciente su extensión es de siete mil once metros cuadrados. (7.011 m²).  

Linda:  

-Norte, don José Ramón Arocas y camino  

-Sur, herederos de Don José Rodríguez de Paterna,   

-Este, camino   

-Oeste, Don José Ramón Arocas.  

 

-INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, a favor del 

Ayuntamiento de Almansa, al folio 118, libro 169, tomo 523, finca registral nº 7.507, inscripción 7ª. CRU: 

0200300021455.  

-CARGAS: Dicha finca está libre de cargas, arrendamientos y ocupantes.  

-TITULO: El Ayuntamiento de Almansa es dueño de esta finca en virtud de compra.  

 

-FINCA Nº 3  

 

Rústica. Parcela de terreno rústico, en Almansa, partido de la Hoya o Saladarejo, de superficie total 

mil ochocientos treinta y tres con noventa y tres metros cuadrados. (1.833,93 m²).  

Linda:  

-Norte, con Jose Antonio Tamarit y Enriquez de Navarra y Belén Vidal Olaya  

-Sur, con terreno del propio Ayuntamiento y Jose Antonio Tamarit  

-Oeste, con José Ramón Sánchez Rico y Jose Alberto Torres Sáez  

 

-INSCRIPCION REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, a favor del 

Ayuntamiento de Almansa, al folio 123, libro 311, tomo 864, finca registral nº 23.406. CRU: 

02003000134919.  

-CARGAS: Dicha finca está libre de cargas, arrendamientos y ocupantes.  

-TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento por dominio directo.  

 

-FINCA Nº 4  

 

Urbana.- Terreno destinado a instalaciones adscritas al Instituto de Educación Secundaria 

denominado “ Escultor Jose Luis Sánchez” en Almansa. Avda de José Hernández de la Asunción sin 

número.  Su superficie es de dos mil seiscientos treinta y seis metros cuadrados. (2.636,00 m²)  

 



Linda: 

-Frente, Avenida de José Hernández de la Asunción, y demás lados, terrenos del Ayuntamiento de 

Almansa.  

 

-INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, a favor del 

Ayuntamiento de Almansa, en virtud de escritura de compraventa, de 19 de noviembre de 1999, al folio 17, 

libro 573, tomo 1.344, finca registral nº 32.950, inscripción 2ª CRU: 02003000518948.  

-CARGAS: Dicha finca está libre de cargas, arrendamientos y ocupantes  

-TITULO: El Ayuntamiento es dueño de esta finca por título de compra formalizada en escritura 

pública autorizada el 19 de noviembre de 1999. 

  

-FINCA Nº 5:  

 

Urbana. Terreno destinado a la edificación, en extramuros de Almansa y sitio Casita de Don Manuel. 

Su superficie tres mil ciento ocho metros cuadrados (3.108,00 m²).  

Linda:  

-Norte: terrenos del Ayuntamiento  

-Sur: María Luisa Arocas  

-Este, camino y   

-Oeste, José Alberto Torres y José Ramón Sánchez.  

 

-INSCRIPCION REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, a favor del 

Ayuntamiento de Almansa, en virtud de compra escritura otorgada el 19 de julio de 1982., al folio 163, 

libro 317, tomo 874, la finca registral nº 23.810, inscripción 1ª.  CRU: 02003000138757  

-CARGAS: Dicha finca está libre de cargas, arrendamientos y ocupantes.  

-TITULO: Adquirida en virtud de escritura pública.  

 

Las cinco fincas tienen una superficie registral total de 23.693,43 m2.  

 

REFERENCIA CATASTRAL: Las cinco fincas registrales forman parte de la misma referencia 

catastral, la 4948313XJ6044N0001PX.  

 

VALORACIÓN: El suelo de las cinco fincas registrales tienen una valoración según catastro de 

578.106,76 €  

 

II. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CESIÓN GRATUITA.  

 

Se describen a continuación los principales trámites del expediente:  

 

1. ACUERDO DE CESIÓN GRATUITA.  

 

El pleno del Ayuntamiento de Almansa, en sesiones celebradas los días 23 de diciembre de 1981, 3 

de marzo de 1982 y el 7 de agosto de 1987, aprobó la cesión gratuita al Estado de las parcelas descritas en 

el expositivo primero, con destino a la Construcción del IES “José Conde García” y del IES “Escultor Jose 

Luis Sánchez”.  

 

La Administración General del Estado no llegó a finalizar el expediente de cesión gratuita, por lo que 

tales actuaciones son continuadas por esta Comunidad Autónoma, subrogándose en la posición de la 

Administración cesionaria, en virtud del Real Decreto 1.844/1999, de 3 de diciembre (B.O.E nº  311 de 29 

de diciembre de 1999), sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de enseñanza no universitaria.  



En la relación de bienes y derechos anexa al citado Real Decreto figuran los centros educativos 

objeto de este expediente, indicándose que son de “de titularidad estatal”, con una superficie de 22.750,00 

m².   

El expediente fue sometido a información pública, no habiéndose presentado ninguna alegación, 

según se acredita en escrito del Ayuntamiento cedente, expedido en fecha 20 de junio de 2014.  

  

2. ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA.  

 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previa instrucción del expediente patrimonial nº 

30/2011, y en virtud de Resolución de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de fecha 9 de 

noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 en relación con el 98 de la Ley 9/2020, de 

6 de noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ha aceptado la cesión 

gratuita otorgada por el Ayuntamiento de Almansa, en los términos antes especificados.   

 

Los documentos acreditativos quedan incorporados como anexo al presente documento.  

 

III.  

Que en virtud de cuanto queda expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el art. 89.2 de la Ley 

9/2020, de 6 de noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se formaliza 

en documento administrativo dicha cesión gratuita, de conformidad con las siguientes  

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: CESIÓN GRATUITA.   

 

El Ayuntamiento de Almansa, debidamente representado, cede gratuitamente y transmite a la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha las fincas descritas en el Exponen I.  

 

La cesión queda sometida a las condiciones específicas reseñadas en el apartado 1 del Exponen II.  

 

SEGUNDA. DESTINO DEL INMUEBLE CEDIDO.  

 

Las fincas objeto de cesión gratuita deberá ser destinadas al IES “José Conde García” y al IES 

“Escultor Jose Luis Sánchez”.   

 

TERCERA. ACEPTACIÓN DE LA CESION.   

 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, debidamente representada, acepta la cesión gratuita 

a su favor.   

 

CUARTA. REVERSIÓN DEL BIEN CEDIDO. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 1.372/86, de 13 de junio, si el bien cedido no fuera destinado al uso previsto en 

el acuerdo de cesión, en el plazo máximo de cinco años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta 

años siguientes (Exponen II, apartado 1), facultará a la cedente para exigir la reversión de la finca cedida, 

con todas sus pertenencias y accesiones.  

 

QUINTA. INSCRIPCIÓN REGISTRAL.  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21.1 de la Ley 9/2020, de 6 de noviembre, de 

Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, SE SOLICITA del Registro de la Propiedad 



que inscriban a favor de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha las cinco fincas registrales cedidas 

-relacionadas en el Exponen I-.   

 

A efectos de la inscripción del bien cedido, de acuerdo con Ley 9/2020, ya citada, la entidad 

cesionaria hace constar que el bien adquirido pasará a formar parte de su patrimonio con el carácter de 

demanial.   

 

Asimismo, también SE SOLICITA la constatación registral de la cláusula de reversión a favor de la 

cedente prevista en la estipulación cuarta, para el caso de incumplimiento del fin por parte de la cesionaria. 

  

SEXTA. AGRUPACIÓN DE FINCAS, RECTIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE, NUEVA 

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA RESULTANTE Y DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA (DE 

EJECUCIÓN ANTIGUA).  

 

VI.1. AGRUPACIÓN CON LA RECTIFICACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN, SUPERFICIE Y LOS 

LINDEROS.  

 

Mediante este acto, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para adecuar la realidad 

registral a la realidad física, agrupa las cinco fincas registrales cedidas (relacionadas en el Exponen I) en 

una sola.  

 

La superficie registral total es de 23.693,43 m2, siendo la superficie real (de la finca ya agrupada) de 

23.971,00 m², coincidente con la superficie de la parcela catastral (según se deja constancia en el informe 

técnico 05/2023 de la Unidad Técnica de patrimonio y Proyectos de fecha 25 de mayo de 2023, que se 

incorpora a este Documento). La diferencia de superficie es inferior al 5%, no siendo por ello necesario dar 

audiencia a los colindantes (art. 201.3 LH).  

 

En consecuencia, la finca resultante de la citada agrupación (REF.CATASTRAL 

4948313XJ60044N0001PX) tiene la siguiente descripción, superficie y linderos:  

 

Parcela de terreno urbano de forma trapezoidal con una superficie de unos veintitrés mil novecientos 

setenta y un metros cuadrados. (23.971,00 m²).   

 

Linda:   

- Norte en línea recta de 186,85 m con Calle Ramón J. Sender.  

- Este-Noreste en línea quebrada de unos 121,87 m + 3,58 m con Calle Artista Carmen Morell.  

- Sur en línea recta de unos 225,54 m con Avenida José Hernández de la Asunción.  

- Oeste en línea recta de 115,43 m Calle Jorge Manrique.  

 

La representación gráfica de la finca agrupada es la siguiente: 

 



 

 

 

Las coordenadas georreferenciadas de los vértices de la parcela agrupada son las siguientes:  

 

PARC 1=664884.9800, Y=4304670.1900 

PARC 2=665000.0000, Y=4304642.3400 

PARC 3=665066.6800, Y=4304626.2000 

PARC 4=665087.4000, Y=4304502.3900 

PARC 5=665000.0000, Y=4304523.5100 

PARC 6=664865.6900, Y=4304555.9600 

PARC 7=664883.5400, Y=4304661.5600 

  

VI.2. DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA, AUNQUE DE EJECUCIÓN ANTIGUA.  

  

Sobre la parcela señalada, existen varias construcciones, destinadas a los centros educativos cuya 

edificación no consta inscrita en el Registro de la Propiedad, y que se describe como sigue, según consta en 

el Inventario General de Bienes y Derechos de la Administración Regional y sobre la base del informe ya 

citado, emitido el 25 de mayo de 2023 por la Unidad Técnica de Patrimonio y Proyectos:   

 

Descripción de las construcciones: 



   

Declaración de obra nueva terminada de edificio educativo, ubicado en la Avenida José Hernández de 

la Asunción, 4, por donde tiene su acceso.  

 

Sobre el solar señalado se encuentra construido, desde el año 2000 según consta en Catastro, un 

conjunto de edificaciones, cuyo uso principal es el educativo. Cuenta con diversas construcciones separadas 

entre sí, variando desde un solo nivel sobre rasante hasta zonas con planta baja y 3 plantas. El total de 

superficie construida es de 15.636 m2 desglosado de la siguiente forma:  

 

-Aulas de enseñanza: 10.444,00 m2  

-Almacenes: 1.152,00 m2  

-Zonas deportivas: 4.040,00 m2  

 

La representación gráfica de las construcciones es la siguiente: 

 

 

Las coordenadas georreferenciadas de las construcciones son las siguientes: 

  
P1: X=664895.5670, Y=4304645.4780  

P2: X=664910.2145, Y=4304641.8485  

P3: X=664909.0375, Y=4304637.0980  

P4: X=664894.3900, Y=4304640.7275  

P5: X=664894.0960, Y=4304639.7540  

P6: X=664908.8420, Y=4304636.1000  

P7: X=664907.6570, Y=4304631.3175  

P8: X=664892.9110, Y=4304634.9715  

P9: X=664892.6710, Y=4304634.0035  

P10: X=664907.4170, Y=4304630.3495  

P11: X=664906.2320, Y=4304625.5670  

P12: X=664891.4860, Y=4304629.2210  

P26: X=664941.6220, Y=4304606.4370  

P27: X=665005.6010, Y=4304630.7065  

P28: X=665040.5720, Y=4304622.0410  

P29: X=665030.4465, Y=4304581.1785  

P30: X=664995.4755, Y=4304589.8440  

P31: X=664935.9880, Y=4304596.9720  

P32: X=664967.1620, Y=4304589.2470  

P33: X=664962.7785, Y=4304571.5565  

P34: X=664942.6515, Y=4304576.5440  

P35: X=664941.2065, Y=4304570.7125  

P36: X=664931.8610, Y=4304573.0285  

P37: X=664933.3062, Y=4304578.8600  

P51: X=665058.5750, Y=4304536.9065  

P52: X=665051.8545, Y=4304538.5720  

P53: X=665046.7040, Y=4304517.7855  

P54: X=665032.5435, Y=4304521.2945  

P55: X=665036.3840, Y=4304536.7930  

P56: X=665037.6940, Y=4304542.0810  

P57: X=665029.0395, Y=4304544.2255  

P58: X=665027.7292, Y=4304538.9376  

P59: X=665027.6724, Y=4304538.7085  

P60: X=664992.4190, Y=4304547.4440  

P61: X=664995.8855, Y=4304561.4315  

P62: X=665027.9635, Y=4304553.4830  



P13: X=664918.8820, Y=4304649.1155  

P14: X=664947.2580, Y=4304642.0845  

P15: X=664940.3905, Y=4304614.3705  

P16: X=664912.0145, Y=4304621.4020  

P17: X=664910.5825, Y=4304616.5365  

P18: X=664926.3830, Y=4304612.6210  

P19: X=664935.4640, Y=4304610.3710  

P20: X=664933.3585, Y=4304601.8730  

P21: X=664924.2770, Y=4304604.1230  

P22: X=664908.4770, Y=4304608.0385  

P23: X=664950.1480, Y=4304640.8430  

P24: X=664989.6960, Y=4304631.0435  

P25: X=664981.1705, Y=4304596.6375  

 

P38: X=664931.6045, Y=4304579.2815  

P39: X=664930.1795, Y=4304573.5320  

P40: X=664927.4835, Y=4304574.2001  

P41: X=664926.4657, Y=4304570.0931  

P42: X=664899.2625, Y=4304576.8340  

P43: X=664903.6357, Y=4304594.4825  

P44: X=664930.8397, Y=4304587.7424  

P45: X=664932.2780, Y=4304593.5475  

P46: X=664934.9740, Y=4304592.8795  

P47: X=665045.9090, Y=4304582.2940  

P48: X=665059.7305, Y=4304578.8690  

P49: X=665051.3625, Y=4304545.0995  

P50: X=665060.0705, Y=4304542.9415  

 

P63: X=665031.1385, Y=4304552.6960  

P64: X=665030.5350, Y=4304550.2605  

P65: X=665037.5415, Y=4304548.5246  

P66: X=665039.9160, Y=4304558.1085  

P67: X=665033.0820, Y=4304559.8020  

P68: X=665036.4695, Y=4304573.4720  

P69: X=665019.6780, Y=4304577.6330  

P70: X=665016.2905, Y=4304563.9630  

P71: X=665029.7350, Y=4304560.6315  

P72: X=665069.5380, Y=4304541.1390  

P73: X=665073.7070, Y=4304540.1060  

P74: X=665072.1630, Y=4304533.8745  

P75: X=665067.9940, Y=4304534.9075  

 

 

VI.3. De conformidad con lo establecido en el apartado 5º del art. 206 de la LH, aprobada por 

Decreto de 8 de febrero de 1.946, en la redacción dada por la Ley 13/2015, de 24 de junio, SE SOLICITA 

del Registro de la Propiedad, que se proceda a la agrupación que se efectúa en este documento, 

inscribiéndose la finca resultante con la superficie, descripción y linderos que constan en esta estipulación 

sexta, además de la obra nueva (aunque de ejecución antigua).  

 

SÉPTIMA. REPRESENTACIÓN GRÁFICA GEORREFERENCIADA.  

 

De conformidad con el art. 9 b) segundo párrafo, de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de 

febrero de 1946, según redacción dada en la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de dicha Ley, en 

relación con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, SE SOLICITA quede incorporado al folio real de la finca, la 

representación gráfica georreferenciada, según coordenadas resultantes de la Certificación descriptiva y 

gráfica emitida por el Catastro, que se adjunta a este documento.  

 

OCTAVA. GASTOS.   

 

Todos los gastos que se deriven del otorgamiento de este documento administrativo serán a cargo de 

la parte cesionaria.  

 

NOVENA. SOLICITUD FISCAL.   

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, SE SOLICITA la exención en el pago del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

 

Y para que conste, en prueba de conformidad, se procede a firmar el presente documento de cesión 

por duplicado ejemplar en el lugar y fechas indicados. 

 

POR LA JCCM 

LA SECRETARIA GENERAL DE 

POR EL AYUNTAMIENTO 

DE ALMANSA 



HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

 

Fdo.: Macarena Sáiz Ramos 

 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

 

 

 

Fdo.: María Pilar Callado 

García 

 

DOCUMENTACION ADJUNTA Y JUSTIFICATIVA: 

  

A los efectos descritos, se acompañan los siguientes documentos:  

 

- Decreto de nombramiento de la Secretaria General.  

- Certificado de nombramiento de Alcaldesa. 

- Certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca con número de referencia catastral. 

4948313XJ6044N0001.  

- Coordenadas georreferenciadas de la anterior Certificación catastral descriptiva y gráfica.  

- Acuerdos de cesión del Ayuntamiento al Estado de 23 de diciembre de 1981; 3 de marzo de 

1982; y el 7 de agosto de 1987,  

- Resolución Aceptación del Consejero de Hacienda de 9 de noviembre de 2022.  

- Informe técnico 05/2023 de la Unidad Técnica de patrimonio y Proyectos de fecha 25 de 

mayo de 2023. *** 

 
Sometido el documento a votación, la Comisión Informativa de Hacienda, Régimen Interior, 

Patrimonio, Contratación y Comisión Especial de Cuentas por 6 votos a favor (PSOE-PP), propone al Pleno 

la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 

Primero: Aprobar la cesión gratuita a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de los 

terrenos sobre los que están construidos los IES José Conde García y Escultor José Luis Sánchez en los 

términos contenidos en el documento administrativo. 

 

Segundo: Delegar en la Alcaldesa las facultades y potestades que sean necesarias para la realización 

de los trámites y gestiones oportunas para la formalización del presente acuerdo. *** 

 

Por el Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj se expone el punto, poner a disposición los 

terrenos para construcción de un pabellón, equipamiento deportivo para los institutos. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida, D. Cristian Ibañez señala que hay un nuevo 

gobierno, que se están haciendo cosas y Ustedes podrían haber hecho pero no lo hicieron. 

 

Por el Grupo Municipal Popular, D. Javier Sánchez afirma ”primer chasco del Pleno” si 

hubieran leído los papeles verían que los terrenos que se ceden es donde están ubicados los dos 

Institutos,  por tanto habrían un error en las coordenadas UTM y en la manzana a ceder. Esto viene 

provocado por situaciones que se han ido detectando que no se corresponden con la legalidad ya 

que deben cederse a la JCCM la parcela donde están ya construidos los Institutos al igual que 

sucedió con el Centro de Salud, que se tramitó expediente administrativo para ceder la parcela a la 

JCCM. La parcela que pone aquí tiene 25.000 metros y sin embargo la parcela para el pabellón es 

de 4.250 metros, “pero Ustedes se adelanta en todo”  La parcela que se consideró más apropiada, 

previa visita del Delegado de Educación, tenía un uso residencial, era idónea pero el uso no era 

compatible como así dijeron los técnicos municipales, por eso hubo que modificar la ordenación 

detallada del Plan Parcial, se redactó un proyecto que contemplaba la agrupación y posterior 

segregación y dicho proyecto una vez aprobado se llevó al Registro de la Propiedad para su 



inscripción, esto es lo que ha ocurrido. Y dicha inscripción se recibió en este Ayuntamiento cuatro 

días antes de las elecciones y por tanto solo había que incluirla en un punto de Pleno, pero revisen 

ya que hay una confusión en la manzana, ésta es donde están construidos los Institutos. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista D. Javier Boj expone que Usted recibe un correo en enero 

con la parcela a ceder y observo que ha leído hoy los papeles. Procede a leer lo que tiene marcado, 

Usted dijo “que los terrenos se habían cedido hace dos semanas, en el minuto 52 del debate 

electoral radiofónico celebrado el día 26 de mayo de 2023 entre los tres candidatos aquí presentes” 

Entonces Usted “mintió en el mitin y mintió en campaña electoral”. Los terrenos no estaban 

cedidos y por eso se trae a Pleno para su aprobación. 

 

Tras deliberación, se pasa a votación y por la Sra. Alcaldesa Presidenta se manifiesta que por 

la unanimidad de los asistentes, queda aprobada la cesión gratuita a la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha de los terrenos municipales destinados al IES José Conde García e IES 

Escultor José Luis Sánchez. 
 

 

10. MOCIONES. 

 

No se presenta ninguna en la presente sesión. 

 

11. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

No se efectúa ningún ruego ni pregunta. 
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, a las once horas y cinco    

minutos y se extiende la presente acta que, una vez leída y encontrada conforme, la firma la Sra. Alcaldesa, 

conmigo, el Sr. Secretario que la certifico.   


